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DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

O/D No.21/2013.

Ref.: Se diJponen aslados a difercnles Aúni ¡sfticio es ¡le Arluanas del litoml del
país.

DRECCIÓN NACIoNAL DE ADUANAS
Montevideo, 3 de abril de 2013.
\4STO: la situación generaala en la liontera litoral del país, con el incrcmento del
tÉfi co vecinal fronterizo;

RESULTANDO: I) que dicha situación ha generada e¡ las ciudades limítrofes una
legítima preocupación del comercio local;

Il) que de prolongarse la situación constatada, se pone en riesgo el
ma¡tenimiento de las fuentes laborales vinculadas a dichos sectores;

lll) que se hace necesado refbrza¡ el personal del Organismo
destinados a los contloles en los pasos de frontera;

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto y confo¡me a Io dispuesto por los Artículos
1o y 2o del Decreto - Ley N' 15.691 Código Aduanero Uruglayo y la rcglamentación
vigente;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1').- Trasladase a paltir del 8 de abril y hasta el 30 de abril de 2013, a los funcionaÜos
detallados en el anexo adjunto y que foama paate de Ia presente resolución.

2') Regístrese, dese en Orden del Día y publíquese en la página WEB del Organismo
por el Área Información y Relaciones Publicas. Remítase a la Gerencia de Recursos a
los efectos de notificar a los funcionarios involucrados, con anotación en su foja de
servicios. Tome conocimiento la Diección de Coo.dinación Operativa Tenito¡ial.
Cumplido archívese por el sector archivo de la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Notariales.
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ANEXO
Salto

Héctor Da Silva
Altec¡r 14orales
Eduardo Garcla
Milton Antivero
Franc¡sco Martínez

Paysandú
Oscar Laborde
Graciela Pintos
Rafael Mol¡na
lesús Pérez
RaúlAraújo

Fray Bentos
Oscar Fernández
Héctor Rabell ino

carmelo
Aldo Rica

Colonia
Valer¡a Gonell i
Washington Romáñ
fsmael Rosa
Hugo Ramos

Padrón

7644
8230
8311
8045
8336

7742
4213
8386
8387
8631

a75r
8683

4372

20048
7641
9528
7969


